
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01531.  

  

 En atención a la solicitud de control de legalidad e impulso procesal 

elevada por el extremo actor, se indica que en providencia de esta misma fecha 

se dio trámite a la demanda ejecutiva presentada. 

 

 Frente a la digitalización del expediente, por Secretaría remítase copia del 

mismo al correo suministrado para tal fin. 

 

 Notifíquese,   

  

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01531.  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 

siguientes, 306, 384, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BEATRIZ ESCOBAR MEJÍA contra la CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ESPACIOS INDUSTRIALES S.A.S. por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (providencia) base de la 

ejecución: 

 

1°  $5.735.673 m/cte., por concepto de cláusula penal. 

 

2° Por los intereses legales sobre la anterior suma, liquidados conforme 

lo prevé el artículo 1617 del C.C., a partir del 18 de febrero de 2020 y hasta que se 

verifique su pago real y efectivo. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BEATRIZ ESCOBAR MEJÍA contra SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS INDUSTRIALES S.A.S. por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (providencia) base de la ejecución: 

 

3°  $11.471.346 m/cte., por concepto de cláusula penal. 

 

4° Por los intereses legales sobre la anterior suma, liquidados conforme 

lo prevé el artículo 1617 del C.C., a partir del 18 de febrero de 2020 y hasta que se 

verifique su pago real y efectivo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada por estado, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 306, 431 y 442 ibídem). 

  



 
 Se reconoce al abogado MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00321.  

  

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición contra 

el auto calendado 26 de abril de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda, tras 

advertirse que no se había aportado el certificado o documento que acreditara la 

existencia del Fideicomiso Salitre +24 Patrimonio Autónomo. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que al dossier se allegó el 

certificado de constitución y administración del Patrimonio Autónomo Fideicomiso 

Salitre +24 remitido por la empresa Fideicomitente – Constructora Arias Serna y 

Saravia de fecha 29 de agosto de 2016. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado no será revocado. 

 

 1. En el sub lite, por auto adiado 8 de abril de 2021, se requirió a 

la parte demandante, para que aportara el certificado de existencia del patrimonio 

autónomo convocado, o en su lugar, allegará la respuesta que le suministró la 

Fiduciaria Bogotá al solicitarle el anotado documento.  

 

 El actor al subsanar el pliego introductorio aportó la respuesta 

brindada por la Fiduciaria (29-03-2021) en la que le pidió indicar el vínculo que tenía 

con el Proyecto Salitre +24, y que, en caso de no tenerlo, elevara su solicitud a la 

Constructora Arias, Serna y Saravia. 

 

 Ante tal respuesta, el actor el pasado 16 de abril dio traslado de su 

requerimiento a la mencionada constructora, la cual el mismo día le respondió que 

acreditara el interés en el proyecto y la naturaleza de su petición, y posteriormente, 

en esa misma calenda, le remitió una constancia del año 2016. 

 

 Ese documento fue arrimado a esta célula judicial, pero no acredita la 

existencia del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Salitre +24 identificado con Nit. 

830.055.897-7, sino la suscripción de un contrato de fiducia mercantil del mentado 

proyecto, su objeto social, e incluso la modificación de un patrimonio autónomo, 

pero nada de lo allí relacionado atestigua que se trate del aquí convocado o de  su 

existencia. 



 

 Ahora bien, en este caso no es procedente trasladar al juzgado la 

carga de pedir el documento echado de menos por mandato expreso del artículo 85 

del C.G. del P., que en el inciso 2° del numeral 1° señala que “el juez se abstendrá 

de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento 

directamente o por medio del derecho de petición, a menos que se acredite haber 

ejercido éste sin que la solicitud se hubiese atendido”. 

 

 Véase que, si bien el actor radicó petición para obtener el certificado 

de existencia del patrimonio autónomo convocado, éste presentó la demanda sin 

siquiera permitir que el término con que contaba la entidad receptora hubiese 

vencido, pese a que aquélla en uso del plazo otorgado por el legislador podía 

responderle incluso el último día hábil. 

 

 Finalmente, tampoco es cierto que al momento de subsanar el escrito 

inicial la oportunidad que tenía la Fiduciaria Bogotá para contestar lo deprecado 

había expirado, ya que el Decreto 491 de 2020, que regula actualmente los términos 

sobre el particular, los amplió significativamente.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto calendado 26 de abril de 2021. 

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01485.  

  

 Dado que la renuncia al poder allegada en el escrito que antecede fue 

radicada en el correo del Despacho luego de vencido el término dispuesto en auto 

anterior, el Juzgado insta al memorialista para que se esté a lo aquí resuelto. 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigencia del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del 

desistimiento tácito se ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos 

eventos en los que el extremo procesal no haya mostrado interés en promover 

actuación alguna de la que dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

2. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.”  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas.” 

 

Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las 

consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte 

actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 

de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados con las 

constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

 Notifíquese,   

  

 

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00695.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por el BANCO DE OCCIDENTE contra JOSÉ 

GUILLERMO BERNAL RUÍZ. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

3º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada.  

 

  Notifíquese,   

  

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100492 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JAIME 

HUMBERTO ÁNGEL ESCOBAR contra LUIS ALFONSO MORALES 

ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

valor base de la ejecución: 

 

1º) $7’000.000, por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio aportada con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 20 de noviembre de 2019, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Lizeth Paola Jaimes Montoya, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00405.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de VENTAS Y MARCAS S.A.S. contra WINGS BOGOTÁ 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 
  1°  $3.295.378 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 
  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada NICOLE JULIETH 

HERNÁNDEZ PATIÑO como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

  Notifíquese,   

 

  

  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
-2- 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
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De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-01093.  

  

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado Uberley Rubio dentro de la oportunidad concedida no propuso 

excepciones. 

 

Una vez se encuentre notificado el señor Luis Alberto Rubio, se dará 

continuidad al trámite del proceso. 

  

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 15 de abril de 2021 
No. de Estado 30 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01689.  

  

 En atención a la solicitud elevada por la demandante, se le indica que la 

misma puede actuar en nombre propio sin necesidad de auto que la autorice al 

efecto.  

 

Por otra parte, Secretaría remita a la actora el Despacho comisorio 

actualizado y las copias que requiera para su trámite. 

 

 Notifíquese,   

  

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00423.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no agotó ante la convocada el 

requisito de procedibilidad para entablar la presente acción, se rechazará el pliego 

introductorio. 

 

Ahora bien, no es de recibo el argumento expuesto por la demandante que 

no es posible adelantar tal trámite en la medida que el Banco Ganadero dejó de 

existir, ya que el líbelo está incoado contra el Banco BBVA, entidad que resulta ser 

la misma ya que con el paso del tiempo modificó su nombre inicial (Banco 

Ganadero) al que hoy utiliza (Bbva Colombia); situación que se corrobora con la 

simple revisión del certificado de existencia y representación legal allegado. 

 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100494 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, informará la dirección de correo electrónico de la convocada, cómo la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 
2º) Formulará los hechos de la demanda que sirven de 

fundamento a las pretensiones debidamente determinados, clasificados y 

numerados (numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

Explicará la razón por la cual pretende el cobro de las mensualidades del año 

2020, si según el contrato, éste culminó en agosto de 2019.  

 
3º) Cumplido lo anterior, enunciará nuevamente las 

prensiones, expresando con precisión y claridad lo perseguido, (numeral 4º del 

artículo 82 ejúsdem). 

 
Lo anterior, porque son confusas las planteadas en cuanto al 

valor total reclamado. Véase que, al restar el subtotal con las deducciones, se 

obtiene una suma inferior a la reclamada. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00911.  

  

Vista la solicitud elevada por el extremo demandante, previo a resolver 

sobre la terminación, las partes, de común acuerdo, deberán allegar petición de 

reanudación del asunto dado que a la fecha actual éste se encuentra suspendido. 

 

  Notifíquese,   

 

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01833.  

  

 En atención a la solicitud de la parte demandante, se le indica que los oficios 

fueron retirados el 6 de noviembre de 2019, por lo tanto, no se accede a su 

pedimento. 

 

Secretaría ponga en conocimiento del interesado las respuestas que de las 

cautelas decretadas obran en el expediente. 

 

Por otra parte, atendiendo el requerimiento que realiza el Banco Davivienda, 

líbrese comunicación indicándole que la cuenta registrada a nombre del Juzgado 63 

Civil Municipal de esta ciudad corresponde a la misma de este Despacho, por lo 

cual, debe acatar de manera inmediata la orden comunicada en el oficio No. 2840 

de 2019. 

 

 Finalmente, dando alcance a la solicitud presentada por la parte demandante 

y teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el embargo del vehículo con placa 

SZT 152, se DECRETA su APREHENSIÓN. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional - SIJIN Sección de 

Automotores, solicitándole que ponga a disposición de este Juzgado el citado bien, 

para lo cual deberán tenerse en cuenta el(los) parqueadero(s) autorizado(s) por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

No obstante lo anterior, se requiere al demandante para que allegue el 

certificado del bien debidamente actualizado con el fin de corroborar su situación 

jurídica. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01679.  

  

 En atención a la solicitud de la parte demandante que antecede, se le indica 

al peticionario que los oficios fueron retirados en octubre de 2019, por lo tanto, no 

se accede a su pedimento. 

 

Secretaría ponga en conocimiento del interesado las respuestas que a las 

cautelas decretadas obran en el expediente. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00403.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01109.  

  

 En la medida que este asunto fue terminado por auto de 8 de septiembre de 

2020, el Despacho no dará trámite al poder presentado, aunado a que quién lo 

presenta ni siquiera formó parte de los extremos procesales. 

 

Por otra parte, en lo que refiere a la entrega de títulos a favor del demandado, 

Secretaría ponga en conocimiento del convocado el informe que a esos respectos 

obra en el proceso. 

 

Finalmente ofíciese al Banco Agrario con el fin que indique si en favor de este 

Juzgado, con ocasión del proceso de la referencia, se constituyó un título judicial, el 

día 7 de abril de 2020, bajo el número 027030000756508, y por un valor de 

$9.199.000.  

 

 Notifíquese, 

   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00851.  

  

1. Dado que el memorial presentado el 3 de mayo de los corrientes no 

corresponde a este proceso el Despacho no le dará trámite. 

 

2. Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, se insta a la togada para que se esté a lo resuelto en auto del 26 de abril de 

2021, mediante el cual se decretó la terminación de este asunto. 

 

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100280 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00419.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00417.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00415.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00395.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00409.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00405.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de OLGA LUCÍA ESPITIA PEÑA contra HERNANDO 

VALENCIA MÚÑOZ y RAFAEL ALBERTO LEGUIZAMO PARRA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

  

  1°  $310.000 m/cte., por concepto de saldo canon de 

arrendamiento septiembre de 2020. 

 

  2°  $2.310.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

comprendidos entre octubre y diciembre de 2020, a razón de $770.000 cada uno. 

 

  3°  $3.200.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

comprendidos entre enero y abril de 2021, a razón de $800.000 cada uno. 

 

  4° Se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de 

administración”, toda vez que el acreedor de dichas obligaciones no es la 

arrendadora, sino la copropiedad (Ley 675 de 2001), aunado a que tampoco aportó 

el documento que acredite que aquélla canceló dichos rubros y, por tanto, se 

subrogó para su cobro.  

 

  Además, no anexó la certificación o los recibos expedidos por el 

administrador de la copropiedad, que dieran cuenta de cuál fue el valor de las cuotas 

aprobadas y a qué mensualidad correspondían. 

 

   Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si 

estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 

y 442 ibídem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 Se reconoce personería al abogado SANDRA PATRICIA TORRES 

MENDIETA, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00399.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00393.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00389.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00949.  

  

 Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el extremo demandante, 

se le requiere, por última vez, para que allegue el original del título valor base de 

recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del veintisiete (27) de mayo 

del cursante año. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100418 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los 

consagrados en los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BIENES Y 

TRANSACCIONES INMOBILIAIRA S.A.S., contra ANGELINES VANESSA 

LARA SOLANO y MERCEDES VICENTA SOLANO LÓPEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo base de la 

ejecución: 

 

1°) $793.000, por concepto de canon de arrendamiento de 

julio de 2016. 

2º) $10’159.000, por concepto de cánones de arrendamiento 

de los meses de agosto de 2016 y julio de 2017, en razón de $846.650 cada 

uno. 

3º) $7’162.400, por concepto de cánones de arrendamiento 

de los meses de agosto de 2017 y marzo de 2018, en razón de $895.300 cada 

uno. 

4°) $537.100, por concepto de canon de arrendamiento de 

abril de 2018. 

5°) $793.000, por concepto de canon de arrendamiento de 

julio de 2016. 

6º) Se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de 

administración”, toda vez que el acreedor de dichas obligaciones no es el 

arrendador, sino la copropiedad (Ley 675 de 2001), aunado a que tampoco 

aportó los documentos que acrediten que canceló esos rubros y, por tanto, se 

subrogó para el cobro ni tampoco la certificación expedida por el administrador 

de la copropiedad donde se especifiquen los incrementos de tales 

mensualidades.   

 

  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, como 

apoderada de la entidad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 



 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00659.  

  

 Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado de las excepciones 

presentadas por la pasiva, el extremo demandante guardó silencio. 

 

 Por ser la oportunidad procesal correspondiente, se decretan como pruebas 

las siguientes: 

 

 1° Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

 2° Con apoyo en lo establecido en el numeral 4º del artículo 43 y el inciso 

2° del artículo 173 del Código General del Proceso, se niega la petición de oficiar 

en los términos solicitados por el demandado en su solicitud de pruebas. Al 

respecto, el solicitante deberá tener en cuenta que, por virtud de esas reglas de 

derecho, debió acreditar que solicitó previa e infructuosamente la pretendida 

información. 

 

 3° De conformidad con el artículo del 169 C.G. del P., se REQUIERE al 

pagador de la Policía Nacional para que indique a qué obligación corresponde el 

descuento realizado mes a mes en la nómina del ejecutado, intitulado 

“BANPOPRESTAMO-BANPOPRESTAMO $625.590.00”, y allegue los documentos 

que ante dicha entidad se radicaron para tal fin. Así mismo, para que arrime las 

documentales que prueben que esos emolumentos fueron consignados a la entidad 

destinataria respectiva. Ofíciese remitiendo copia de la totalidad de los 

desprendibles aportados. 

 

 Una vez se obtenga respuesta, se dará continuidad al trámite del proceso.

  

 Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 18 de mayo de 2021 
No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000960 

 

Frente a la anterior petición de medidas cautelares, el 

memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 7 de diciembre 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100368 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 

de 2020, concordante con el artículo 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la sociedad convocada. 

 

2º) Informará la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la demandada y allegará las evidencias correspondientes 

(numeral 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

3º) Hará la manifestación prevista en el numeral 5º del artículo 

420 del Estatuto Adjetivo, así como la prevista en el inciso 2º del numeral 6º 

ibídem. 

 

4º) En obedecimiento al inciso 4º del artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, acreditará que envió la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada a la dirección electrónica suministrada en el libelo. 

 

5º) Dará cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar con precisión y claridad lo 

solicitado con la demanda. 

 

6°) Arrimará el documento contentivo del contrato de trabajo 

suscrito con la aquí llamada a juicio.  

 



7°) Presentará nuevamente el escrito de demanda, 

incluyendo, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales que 

anteceden. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100422 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los 

consagrados en los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RUTH 

MARIBEL ZAMBRANO BOGOYA, contra LAURA DANIELA DE JESÚS 

PARGA FLÓREZ, MANUEL RICARDO PARGA FLÓREZ y WADET IVONNE 

FLÓREZ ORTEGA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1°) $623.876, por concepto de canon de arrendamiento de 

febrero de 2020. 

2º) $6’756.056, por concepto de cánones de arrendamiento 

de los meses de marzo y octubre de 2020, cada uno por $844.507, cada uno. 

3º) Se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de 

administración”, toda vez que el acreedor de dichas obligaciones no es el 

arrendador, sino la copropiedad (Ley 675 de 2001), aunado a que tampoco 

aportó los documentos que acrediten que canceló esos rubros y, por tanto, se 

subrogó para el cobro ni allegó la certificación expedida por el administrador 

de la copropiedad donde se especifiquen los incrementos de las enunciadas 

mensualidades.   

 

  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, como 

apoderada de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GLADDYS DE 

LA OSSA contra ZIZI CUDRIZ SINNING, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $3’000.000, por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio aportada con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima 

entre el 15 de febrero y 15 de mayo de 2018. 

 

1.2º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 16 de mayo de 2018, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 



y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado César Fabián Rodríguez Penagos, 

como endosatario para el cobro judicial a favor de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202001026 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, para que la parte actora 

allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado, se 

fija nuevamente, y por última vez, la hora de las 2:00 pm, del veintisiete (27) 

de mayo del cursante año. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100392 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000960 

 

1º) Frente a la anterior petición de renuncia al poder, el togado 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 25 de febrero de 2021. 

 

2º) Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio, se rechaza la reforma de la demanda.  

 

3º) Teniendo en cuenta que los convocados no dieron 

cumplimiento al numeral 4º de auto de 20 de abril pasado, no se accede al 

levantamiento de las medidas de embargo decretadas dentro del asunto.   

 

4º) En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000238 

 

Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y 

a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   Ref.: 2019-02334 

 

 

  En aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 

1°, el Juzgado DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a su notificación, se sirva dar el impulso procesal 

correspondiente a las presentes diligencias, so pena de declarar el 

desistimiento tácito, conforme lo contempla la norma en cita. 

 

Notifíquese por estado y permanezca el proceso en Secretaria por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 18 de marzo de 2021 
 

No. de Estado 023 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201902234 

 

 

No se accede a lo solicitado en escrito precedente, dado que el 

oficio de embargo librado dentro del asunto fue retirado por la parte interesada 

el 23 de enero de 2020 (fl. 4, C-2).  

 

Se requiere a la parte actora para que informe el trámite dado al 

oficio No. 0191 de 21 de enero de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201901218 

 

1º) Visto el trámite de notificación surtido, en los términos del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el Despacho requiere a la actora para que 

allegue la constancia de recibido de los documentos enviados a la convocada 

a la dirección electrónica (sentencia C-420 de 2020) y copia de la 

comunicación (aviso) con el lleno de los requisitos de la norma citada, a fin de 

continuar con el curso del proceso. 

 

En caso de no contar con dichos instrumentos, deberá realizar 

nuevamente la notificación conforme a la norma invocada, o en su defecto, 

conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se requiere al extremo demandante que en lo 

sucesivo aporte todos los documentos en el idioma español (artículo 104 

ibídem).  

 

2º) Secretaría, contabilice nuevamente el término ordenado 

en auto de fecha 19 de febrero del cursante año. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201700836 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que la parte 

demandada no compareció al proceso dentro del término del llamamiento 

edictal, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad- litem al(a) 

abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como gastos 

de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201900052 

 

1º) Vencido el termino de suspensión del proceso, al tenor de 

lo normado en el artículo 163 del Código General del proceso, se ordena su 

reanudación. 

 

2º) Se requiere a los extremos procesales para que, en el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación de este escrito, informen 

a este Despacho sobre el cumplimiento (o no) del acuerdo conciliatorio 

celebrado el 28 de septiembre de 2020.  

  

Vencido, ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100490 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA “EN INTERVENCIÓN” contra 

NEREIDA ESTHER ACUÑA ALTAMAR y JULIO CESAR ALCALA 

BUELVAS, por ausencia de título que soporte la ejecución en favor de la 

actora. 

 

Téngase en cuenta que el cartular base de ejecución fue 

endosado a la actora por la entidad ELITE INTERNACIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN y no por la 

acreedora inicial CREDIMED CARIBE S.A.S., aunado a que, el endoso 

efectuado por esta última a la antes citada fue anulado. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos 

al interesado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100488 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Formulará nuevamente las prensiones, individualizando 

cada uno de los conceptos reclamados, acorde al título ejecutivo base de 

recaudo (numeral 4º del artículo 82 ejúsdem). 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal 

del edificio Gemega I, Propiedad Horizontal, donde se pueda constatar que la 

señora Mary Torres Torres ostentaba la calidad en la que suscribió el 

documento aportado el 19 de marzo de 2021.   

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100408 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100398 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100394 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100390 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100388 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100386 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100374 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100078 

 

La convocada Leydy Bibiana González Rojas, notificada del auto 

de apremio (19 feb. 2021), dentro de la oportunidad prevista en dicha decisión 

acreditó, con el comprobante aportado, el pago aquí reclamado. Previo a dar 

curso a la petición de terminación del proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1º) CONDENAR en costas a la parte demandada en la suma 

de $94.100, conforme al inciso 1º del artículo 440 del Código General del 

Proceso, la que deberá ser consignada en el término de 5 días siguientes a la 

notificación de esta decisión.  

 

2º) Secretaría, anexará al proceso el informe de depósitos 

judiciales, antes de ingresarlo al despacho. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



+*/JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000700 

 

Visto el trámite de notificación a la parte demandada en los 

términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el Despacho requiere a la 

actora para que aporte la constancia de recibido de los documentos enviados 

al convocado a la dirección electrónica (sentencia C-420 de 2020), a fin de 

continuar con el curso del proceso. 

 

En caso de no contar con la misma, deberá la parte demandante 

realizar nuevamente la notificación conforme a la norma invocada, o en su 

defecto, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de mayo de 2021 

 

No. de Estado 41 

 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 




